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MAT.: Inciso segundo de artículo 2.4.2., de la OGUC
no aplica en caso de proyectos acogidos a Ley
N° 19.537. Aplica Circular DDU 178.

NORMAS URBANISTICAS¡ LEY DE COPROPIEDAD
INMOBILIARIA¡ ESTACIONAMIENTOS,
EXIGENCIA DE ESTACIONAMIENTOS EN OTROS
PREDIOS O EDIFICIOS QUE CO NS ULTE N
ESTACIONAMIENTOS.
SANTIAGO, 1 OOCT. 2017

A SEGÚN DISTRIBUCIÓN.

DE JEFE DIVISIÓN DE DESARROLLO URBANO.

1. Conforme a las facultades establecidas en el artícu lo 4° de la Ley Genera l de
Urbanismo y Construcciones (LGUC) se ha estimado necesario em itir la presente
circular con el fin de im part ir instrucciones respecto de la aplicación de l artículo
2.4.2. inciso segundo de la Ordenanza Genera l de Urbanismo y Construcciones
(OGUC) a condominios acogidos a la Ley N° 19.537 sobre Copropiedad
I nmobi liaria, en atención al dictamen N° 32.439 del 05.09.17 de la Contra loría
Genera l de la República , el cua l indica que no es posible cumplir la cantidad
mínima ob ligatoria de estacionamientos en un predio distinto a aquel
correspond iente al condomin io .

2. Conforme a lo anterior la Contra loría Genera l de la República ha indicado en el
dictamen mencionando anteriormente que los cambios normati vos establecidos

por la Ley N° 20.741 a la Ley N° 19.537, sobre copropiedad inmobili aria, como
por el Decreto N° 25 de 2012 de este Ministerio al artículo 2.4.2. de la OGUC, no
permiten variar lo concluido en el dictamen N° 59.816 de 2008 que en lo principal
seña laba que la exigencia de cumplir la cuota mínima ob ligatoria de
estacionamientos en otros pred ios no resulta ap licable a los condominios.

3. Sobre el particu lar, La Contra loría Genera l de la República en el dictamen N°
32.439 del 05.09 .17 indica que:

"En efecto, las modificaciones incorporadas al artículo 8° de la
Ley N° 19.537 por la Ley N° 20.741 -reletives a la cantidad de estacionamientos
requeridos, a la no inclusión de una referencia a los planos previstos en el artículo
11, y a los estacionamientos de visitas-, no alteran las reglas básicas establec idas
en el mismo artículo 8° en orden a que en los condominios regidos por ese texto
legal "deberá contemplarse" la cantidad de estacionamientos requeridos conforme
a las normas vigentes, a que los correspondientes a la cuota mínima obligatoria
"sólo podrá enajenarse en favor de personas que adquieran o hayan adquirido una

____ ---- Ministerio de Viv ienda y Urbanismo - Alameda 924 - Santiago - Chile Página 1 de 2



o más unidades en el condom inio " y a que los de visitas "tendrán el carácter de
bienes comunes de l condominio ".

Tales reglas básicas - j unto con los artículos 1 ° Y 11 de la misma
ley- imp ortan, como se expresó en el aludido dictamen 59.816, qu e los
estacionamientos que ob ligatoriamente debe comprender un condom inio integran
el m ismo y pa rticipan de l rég imen legal especial que le es ap licable, de lo que se
sigue que en los condomin ios regidos po r este cuerpo normativo no es posible
cumplir la can tidad m ínima obligatoria de estacionamien tos en un predio dist into
del que constituye el condomin io.

Por cons ig uiente, la disposición pre vista en la OGUe que permite
cumplir dicha exigencia en otros predios - y sus modificaciones-, no resulta
ap licable en este aspecto a los condomin ios regidos por la ley N° 1 9. 53 7, por lo
que se ra t ifica el crite r io con tenido en el dictamen N° 59.816, de 2008, ..."

4. En consecuencia, la cuota mínima obliga to ria de estacionamientos ex ig ida , debe
ser cumplida en el pred io en el cual se emplaza el condo minio. Sólo los
estaciona mientos que excedan la cuota mínima ob liga to ria pueden locali zarse en
otro pred io o edif icación, confirmando el conten ido de la Circ ular DDU 178.

Saluda ate nta me nte a Ud.,

D STRIB UCIÓ N:,

1. Sra . Minist ra de Viv ienda y Urbani sm o.
2. Sr. Subsecreta r io de Vivi end a y Urban ismo.
3. Sr. Contra lor Genera l de la Repúb lica .
4 . Bib lioteca del Congreso Naciona l.
5 . Sres . I ntendentes Regiona les 1 a XV y Región Met ro poli tana.
6 . Sres . Jefes de Div isión MINVU.
7. Cont ra loría Intern a MINVU.
8. Sres. Secretarios Regiona les Ministeriales MINVU.
9. Sres . Directores Regiona les SERVIU .
10. Sres. Directores de Obras Municipales (a/c SEREMI MIN VU) .
11. Sres . Aseso res Urbani st as (a/c SEREMI MINVU) .
12. Sres . Secre ta r ios Com unales de Planif icac ión y Coord inación (a/c SEREMI MINVU) .
13. Depto . de Ordenam iento Territo r ial y Medio Amb iente (GORE Metropolitano) .
14 . Sres. Jefes Dep to . D.D .U.
15. Sres. Jefes Depto . D. U. e I . SEREMI Regionales .
16. Cámara Chile na de la Construcción.
17 . In stituto de la Construcción.
18. Coleg io de Arquitectos de Chile .
19 . Asoc iac ión Chilena de Municipalidades.
20. Sr. Secretario Ejecut ivo Consejo de Monumentos Nacionales.
21. Biblioteca MINVU
22 . Mapoteca D.D. U.
23 . OIRS .
24. Jefe SIAC.
25 . Arc hivo DDU.
26. Oficina de Partes D.D .U.
27. Of icina de Partes MINVU Ley 20 .28 5 artículo 7 let ra g.
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